
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00049-00 (Insolvencia) 

 

Agréguese a los autos respuesta de Datacredito - Experian1. 

 

Requiérase a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

– DIAN para que informe el trámite impartido a los oficios No. 218 del 03 de febrero 

de 2022 y 1604 del 28 de octubre de 2022; de igual forma requiérase a la UNIDAD 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, para que informen el 

trámite impartido a los oficios No. 219 del 03 de febrero de 2022 y 1605 del 28 de 

octubre de 2022. 

 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la CESIÓN realizada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A en su calidad de cedente en favor del 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG en su calidad de cesionario 

respecto de la acreencia reconocida dentro del trámite de negociación de deudas. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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